
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2019 - 00458 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JORGE LEONARDO ALMEIDA 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, septiembre 15 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Niéguese nuevamente la petición elevada por el apoderado de la parte 
demandante, toda vez que en este proceso se ejecuta una garantía real que se rige 
por el artículo 468 del C.G.P., y no por el articulo 440 ídem. En ese orden de ideas, 
el numeral 3 de la citada norma nos indica que: 

“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y 
se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 
prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 
se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 
pague al demandante el crédito y las costas.” 

Por lo tanto y atendiendo a que el embargo del predio hipotecado no ha sido 
registrado según nota devolutiva de la ORIPB vista  a folio 57, la cual no fue 
recurrida por el demandante en la oportunidad debida, no procede la solicitud de 
seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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